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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publiqué el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1292 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 303.593 promovido por 
don Manuel José Ordóñez Oyanguren, contra re
solución de este Ministerio de 10 de enero de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.593, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Ma
nuel José Ordóñez Oyanguren contra resolución de este Minis
terio de 10 de enero de 1972, se ha dictado con fecha 3 de 
julio de 1976 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad de este re
curso jurisdiccional, debemos de estimar y estimamos el pre
sente recurso, interpuesto por don Manuel José Ordóñez Oyan
guren, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial de diez de enero de mil novecientos setenta y dos, el 
cual confirmamos por ser conforme a derecho, todo ello sin 
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1293 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.578 promovido por 
«Unilever N. V.», contra resoluciones de diste Mi
nisterio de 7 de julio de 1969 y 24 de marzo de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.578, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Unile- 
ver, N. V.», contra resoluciones de este Ministerio de 7 de ju
lio de 1969 y 24 de marzo de 1971 se ha dictado con fecha 
30 de junio de 1976 sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de la Sociedad "Unilever N. V.’’, impugnando la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de siete de 
julio de mil novecientos sesenta y nueve, que denegó a la ac- 
tora la patente de invención solicitada con el número tres
cientos cincuenta y un mil ciento ochenta y seis por "Mejoras 
introducidas en el procedimiento para fabricar un dentífrico" 
y contra la posterior resolución de veinticuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y uno, desestimatoria de la reposición 
interpuesta contra la anterior, cuyos acuerdos confirmamos por 
estar ajustados a derecho; sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1294 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.581 promovido por 
«Talleres Alonso, S. L.», contra resolución de este 
Ministerio de 26 de agosto de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.581, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Talleres 
Alonso, S. L.», contra resolución de este Ministerio de 26 de 
agosto de 1969, se ha dictado con fecha 28 de junio de 3 976 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Nicolás Alcalá del Oimo. 
en nombre y representación de la sociedad "Talleres Alon
so, S. L.”, debemos mantener y mantenemos, por ser conforme 
a derecho la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de veintiséis de agosto de mil novecientos sesenta y nue
ve que concedió la inscripción del rótulo de establecimiento nú
mero ochenta y ocho mil setecientos setenta denominado "Pa
pelería Regia”; y no hacemos expresa imposición de las costas 
procesales causadas en el presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1295 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.575 promovido por 
«Gardisette Internacional A. G.» contra resolución 
de este Ministerio de 14 de febrero de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.575, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Gardisette 
Internacional A. G.», contra resolución de este Ministerio de 
14 de febrero de 1969 se ha dictado con fecha 30 de junio de 
1976 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de "Gardisette Internacional A. G.”, impugnan
do el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de ca
torce de febrero de mil novecientos sesenta y nueve que otorgó 
el registro de la marca número quinientos catorce mil ocho
cientos ochenta y uno "Satiset” a favor de ”S. A. Tejidos 
Industriales" para distinguir tejidos de todas clases (excepto 
los de punto) —clase 42— y la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto contra el anterior cuyos acuerdos confir
mamos por estar ajustados a derecho, sin hacer especial con
dena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1296 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.572, promovido por 
«Farmiberia, S. A.», contra resoluciones de este 
Ministerio de 13 de diciembre de 1968 y 12 de 
junio de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro trescientos tres mil quinientos setenta y dos, interpuesto 
ante el Tribunal Supremo por «Farmiberia, S. A.», contra re-
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soluciones de este Ministerio de 13 de diciembre de 1968 y 
12 de junio de 1971, se ha dictado con fecha 30 de junio de 
1976 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de "Farmiberia, S. A.”, contra el Registro de 
la Propiedad Industrial impugnando la resolución de trece de 
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho que concedió el 
registro en España de la marca internacional ”Isnapen" núme
ro trescientos siete mil seiscientos ocho para distinguir una 
especialidad médica cuya resolución así como la desestima
ción de la reposición dictada el doce de junio de mil nove
cientos setenta y uno confirmamos por estar ajustadas a de
recho; sin especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen- 
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1297 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio- 
so-administrativo número 303.566 promovido por 
«Finanzas, Créditos y Ventas, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 25 de noviembre 
de 1968.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.566, interpuesto aurte el Tribunal Supremo por «Finanzas, 
Créditos y Ventas, S. A.», contra resolución de este Ministe
rio de 25 de noviembre de 1968, se ha dictado con fecha 30 de 
junio de 1976 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de "Finanzas, Créditos y Ventas, S. A.», con
tra el Registro de la Propiedad Industrial, impugnando la reso
lución de veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, que denegó el registro de la marca solicitada por la 
actora con el número quinientos catorce mil novecientos sesen
ta y ocho, gráfica, en clase cincuenta y dos y contra la dene
gación tácita de la reposición interpuesta contra dicha resolu
ción, las cuáles confirmamos por estar ajustadas a derecho; 

  sin hacer especial ondena de costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1298 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.554, promovido por 
«Empresa Nacional de Optica, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 3 de abril de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 403.554, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Empresa 
Nacional de Optica, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 3 de abril de 1969, se ha dictado con fecha 25 de ju
nio de 1976, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales don Manuel del Valle Lozano y en nombre y re
presentación de "Empresa Nacional de Optica, S. A.”, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de tres de

abril de mil novecientos sesenta y nueve por el que se con
cedió el modelo de utilidad número ciento treinta y siete mil 
novecientos ochenta y siete, para "Banco Optico”, habiendo 
sido parte en el presente recurso el Abogado del Estado en 
nombre de la Administración debemos declarar y declaramos 
tal resolución ajustada a derecho, sin que quepa hacer-mención 
en cuanto al pago de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, .este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1299 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 303.468.promovido por 
«Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.», contra re
solución de éste Ministerio de 23 de enero de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.468, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Hilaturas 
y Tejidos Andaluces, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 23 de enero de 1969 se ha dictado con fecha 7 de 
junio de 1976 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo promovido por el Procurador don Joaquín Alfaro Lapuerta 
en nombre de "Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.”, oontra 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de veintitrés 
de enero de mil novecientos sesenta y nueve, debemos anular 
y anulamos el expresado acto administrativo, por no ser con
forme a derecho, en cuanto accedió a la inscripción de la mar
ca número quinientos cuatro mil quinientos ochenta y uno, de
nominada "Phitesa”, y en su lugar, declaramos que la expre
sada marca es incompatible con "Itesa”, anteriormente ins
crita, por lo que no debe tener aquélla acceso al Registro; 
sin hacer especial imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1300 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 303.363 promovido por 
«Société du Verre Textile, S. A.», contra resolu
ciones de este Ministerio de 20 de mayo de 1968 
y 24 de febrero de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.363, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Société 
du Verre Textile, S. A.», contra resoluciones de este Minis
terio de 20 de mayo de 1968 y 24 de febrero de 1971, se ha 
dictado con fecha 9 de junio de 1976 sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo deducido a nombre de la entidad 
"Société du Verre Textile, S. A.”, de París, contra acuerdos del 
Registro de la Propiedad Industrial de fechas veinte de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho y veinticuatro de febrero de 
mil novecientos setenta y uno, éste resolutorio de la previa 
reposición, denegatorios de la protección en España de la mar
ca internacional número doscientos noventa y seis mil novecien
tos ochenta y seis, "Heliover”, para productos de la clase


